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Desde la Unión General de Trabajadoras y Trabajadores analizamos los datos sobre salarios desagregados 
por sexos facilitados por la Encuesta de Estructura Salarial publicada por el Instituto Nacional de Estadís-
tica. El salario medio de esta encuesta es la referencia para establecer las sucesivas subidas del Salario 
Mínimo Interprofesional. 

La Encuesta Anual de Estructura Salarial (EAES) es una operación estadística de periodicidad anual que 
surge de la necesidad de disponer de información salarial anual clasificada por sexo. Su última publica-
ción se ha realizado en mayo de 2025 con datos de 2023.

Por otro lado, en virtud del Reglamento nº 530/1999 relativo a las estadísticas estructurales de Costes 
Laborales e Ingresos Salariales de la UE de obligado cumplimiento para todos los Estados Miembros, cada 
cuatro años se realiza la Encuesta de Estructura Salarial Cuatrienal (EES). Esta encuesta recoge salarios de 
trabajadores individuales y junto a éstos, una gran cantidad de variables como son, salario base, salario 
bruto, complementos salariales, edad, estudios, tamaño de la empresa, el tipo de contrato, tipo de jor-
nada, todos estos datos desglosados por sexo. Dado el gran volumen de información facilitada se realiza 
cada cuatro años desde 2002. 

Seleccionando algunos de los datos de la extensa fuente de información que ofrece la Encuesta de Es-
tructura Salarial (EES) se evidencia que, a pesar de toda la normativa existente en materia de igualdad 
y no discriminación retributivas, tanto en el ámbito internacional, europeo como en el nacional, las 
brechas salariales son el reflejo de las discriminaciones estructurales que afectan a las mujeres. Así nos 
encontramos con discriminaciones en el acceso al empleo, en la adjudicación como única vía de inserción 
laboral del trabajo a tiempo parcial, con la dificultad en la promoción profesional, también a la hora de 
la asignación de complementos salariales y con la infravaloración del trabajo femenino, discriminaciones 
sobre las que urge actuar utilizando toda la legislación que persigue corregir esas diferencias. 

   Día Internacional de las Mujeres

DISCRIMINACIÓN SALARIAL
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1. DATOS CORRESPONDIENTES A LA ENCUESTA DE ESTRUCTURA SALARIAL 2023

Evolución de las diferencias salariales entre mujeres y hombres

La brecha salarial entre mujeres y hombres sigue descendiendo

Los datos que facilita el INE a través de la Encuesta de Estructura Salarial anual con datos de 2023, re-
flejan que la brecha salarial en ese año (último dato desagregado por sexo) se sitúa en 15,74 % lo que 
supone 1,35 puntos más baja que en 2022. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Estructura Salarial. INE

En 2023, el salario medio anual fue de 28.049,94 euros por persona trabajadora, un 4,1 % mayor que el 
del año anterior. El de las mujeres fue de 25.591,31 euros y el de los hombres de 30.372,49. 

Por sexo, la ganancia media de los hombres creció un 3,4 % en el año 2023, hasta 30.372,49 euros, y la de 
las mujeres un 5,1 %, hasta 25.591,31 euros.

El salario promedio femenino fue, por tanto, el 84,3 % del masculino. No obstante, esta diferencia debe 
matizarse en función de otras variables laborales (tipo de contrato, de jornada, ocupación, antigüedad, 
etc.) que inciden de forma importante en el salario.
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Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Estructura Salarial. INE

Desde 2013 el descenso de la brecha salarial ha sido de 8,25 puntos. La mayor parte de este descenso 
se ha producido a partir de 2019; 5,67 puntos respecto de la brecha de 2018, mientras que el descenso 
de la brecha entre 2013 y 2018 fue de 2,58 puntos.

Brecha salarial por Comunidades Autónomas

En 2023, los salarios más elevados correspondieron a Euskadi (33.504,92 euros), Comunidad de 
Madrid (32.219,60) y Navarra (31.199,66). Y los salarios más bajos correspondieron a Extremadura 
(23.684,22 euros), Canarias (24.033,57) y Castilla-La Mancha (24.885,63).

Los mayores aumentos salariales se experimentaron en Extremadura, Navarra y Región de Murcia, y 
los menores en Illes Balears, Aragón y Comunidad de Madrid.
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En 2023, la diferencia salarial entre mujeres y hombres más elevada en euros se produce en Navarra don-
de los hombres cobran 7.161,32 euros más que las mujeres, seguida del Principado de Asturias donde la 
diferencia es de 6.225,10 euros al año entre ambos sexos.

Las mujeres con salarios más bajos están en Extremadura donde reciben en salario bruto anual 22.181,88 
euros de media, mientras que los hombres en esta Comunidad Autónoma perciben 25.179,79 euros al 
año. 

Las mujeres con salarios más altos trabajan en Euskadi y su salario medio bruto anual es de 31.038,84 eu-
ros mientras que los hombres reciben 4.561,61 euros más al año, esto es, un salario medio de 35.600,45 
euros. Así, nos encontramos con una brecha salarial en 2023 de 12,81 %, frente a la brecha de 16,47 % 
en 2022, un descenso de 3,66 puntos. Siendo Euskadi la segunda comunidad autónoma en las que más 
ha disminuido la brecha solo después de La Rioja, en la que ha disminuido 5,08 puntos.

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Estructura Salarial. INE
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La brecha salarial más elevada la padecen las mujeres en Navarra con un 20,68 %, y en el Principado de 
Asturias con un 20,06 %; las dos únicas brechas en toda España que superan el 20 por ciento. Además, se 
trata de dos comunidades autónomas en las que dichas brechas han ascendido, junto con Islas Baleares, 
Canarias y Extremadura.

Seguidas de Murcia y Aragón, autonomías que superan el 19 %, muy por encima de la media nacional que 
ha descendido hasta el 15,74 %.

La brecha salarial más baja se encuentra en Canarias e Islas Baleares, con 4,73 % y 8,67 %, respectivamen-
te.

Por debajo de la media del 15,74 %, se encuentran tan solo 7 Comunidades: Canarias, Islas Baleares, Ex-
tremadura, País Vasco, La Rioja, Castilla La Mancha y Castilla y León, por orden ascendente. Galicia tiene 
un 15,74 % coincidiendo con la media nacional y en el resto de Comunidades, la brecha salarial supera la 
media nacional.

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Estructura Salarial. INE
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La Encuesta de este año 2023 no ofrece datos de las Ciudades de Ceuta y Melilla. (En 2022 la brecha sala-
rial fue del 5,80 %; una de las más bajas junto a Canarias.)

La brecha ha descendido respecto de 2022 en casi todas las Comunidades Autónomas, con excepción de 
Asturias, Baleares, Canarias, Extremadura y Navarra, en las que ha aumentado.

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Estructura Salarial. INE

Brechas salariales y Salario Mínimo Interprofesional (SMI)

El descenso de la brecha salarial se debe a dos factores fundamentales, el primero y de un peso cons-
tatado han sido las sucesivas subidas del Salario Mínimo Interprofesional desde 2019, que respondían a 
las insistentes reivindicaciones de UGT. Las subidas continuadas del SMI han traído aparejados sucesivos 
descensos de las diferencias salariales. El segundo factor más difícil de analizar, pero sin duda de gran 
trascendencia es la aplicación de la normativa en materia de igualdad de mujeres y hombres, tanto en lo 
referente a Planes de Igualdad e Igualdad Retributiva, como en lo referente a los trabajos de igual valor 
recogido en el artículo 28 del Estatuto de los Trabajadores.
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Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Estructura Salarial. INE

Desde que se produce un cambio de gobierno en 2018 los años sucesivos la brecha salarial se sitúa por 
debajo de los veinte puntos y no para de descender. La subida salarial en estos años 2018-2023 es de 
344,10 euros brutos; una subida que facilita que la discriminación salarial hacia las mujeres expresada en 
porcentajes de brecha salarial baje un 5,68 %, para situarse en el 15,74 %, en el período 2019-2023.

A pesar de este importante avance en la reducción de la brecha salarial las mujeres siguen situándose 
como perceptoras de los salarios más bajos. El 25,78 % de las mujeres con empleo, una de cada cinco, 
recibieron como máximo el SMI, que en 2.023 fueron 1.080 euros brutos anuales. En el caso de los hom-
bres, son el 11,64 % los que cobran como máximo al mes esa cuantía, uno de cada once. La diferencia es 
importantísima. 

Los porcentajes de mujeres y hombres con un salario de mil ochenta euros brutos mensuales descienden 
al 5,96 % y al 3,88 % respectivamente cuando se trata de jornadas a tiempo completo. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Estructura Salarial. INE
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El 67,65 % de las personas cuyos salarios se limitan a percepciones del SMI o menos son mujeres, frente 
al 32,35 % de hombres en la misma situación (incluyendo tanto el trabajo a tiempo parcial como a tiempo 
completo). Si analizamos sólo a quienes trabajan a tiempo completo, el 53,58 % de las personas percep-
toras del SMI o menos son mujeres frente al 46,42 % de hombres.

Brecha salarial, modalidad de contratación y tipo de jornada laboral

Persiste el trabajo a tiempo parcial como factor decisivo en la discriminación salarial hacia las mujeres.
 
En 2023, del total de la población ocupada a tiempo parcial, el motivo de no haber encontrado trabajo a 
tiempo completo es, en términos absolutos, la principal razón para llevar a cabo estos trabajos, tanto para 
hombres (364.800) como para mujeres (980.500). 

Solo un 9,41 % de las mujeres que trabajaron a tiempo parcial optaron por este tipo de jornada por no 
querer un trabajo a tiempo completo.

Estos datos resultan muy preocupantes si tenemos en cuenta que el trabajo a tiempo parcial no es vo-
luntariamente elegido por la mayoría de las personas trabajadoras con este tipo de jornada, sino la única 
opción que han encontrado para poder trabajar, existiendo además una gran diferencia entre hombres y 
mujeres que trabajan a tiempo parcial por este motivo (72,88 % de mujeres frente a 27,12 % de hombres). 

Respecto al motivo de optar por la jornada a tiempo parcial por razones de cuidado, como el cuidado de 
niños o de adultos enfermos, con discapacidad o mayores, se observa también una gran diferencia entre 
mujeres y hombres (un 93,43 % de mujeres frente al 6,57 % de hombres); datos que reflejan cómo los 
roles de cuidados se siguen reproduciendo y que dichos cuidados son asumidos mayoritariamente por 
mujeres.

Desde UGT Euskadi seguimos reivindicando la revisión del uso excesivo del contrato a tiempo parcial que 
penaliza a casi dos millones de mujeres en España a vivir de manera precaria y envejecer, en un porcentaje 
elevado, en condiciones de pobreza.
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Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Estructura Salarial. INE

El contrato indefinido no corrige la brecha salarial entre mujeres y hombres; por el contrario, la aumenta 
en casi dos puntos porcentuales, hasta el 17,42 % respecto de la brecha media total (15,74 %), y todo ello 
a pesar de que la brecha salarial en la contratación indefinida ha descendido entre 2022 y 2023 en 1,69 
puntos. Por el contrario, en el contrato temporal la brecha se reduce produciendo una brecha salarial en 
detrimento de los hombres del 5,37 %.

En la jornada a tiempo completo, la brecha es de 4,92 puntos, pero donde se incrementa en mayor medida 
es en la jornada a tiempo parcial, con una diferencia de 10,96 puntos, produciéndose además un incre-
mento de 0,89 puntos en 2023 respecto de 2022.

En la ganancia media por hora, la brecha llega hasta el 7,52 %, en los datos de la Encuesta de Estructura 
Salarial. Con datos Eurostat la brecha alcanza el 9,2 % en España en 2023 (*)
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Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Estructura Salarial. INE

Brecha salarial y sectores de actividad

En 2023, la actividad económica con mayor remuneración anual fue Suministro de energía eléctrica, gas, 
vapor y aire acondicionado, con 54.447,96 euros de salario medio; esta cifra fue un 94,1 % superior a la 
media nacional. La siguiente actividad con el salario más alto fue Actividades financieras y de seguros, con 
48.922,80 euros.

Los mayores aumentos de la ganancia anual en 2023 se dieron en Otros servicios (8,1 %), Industrias ex-
tractivas (7,1 %) y Administración Pública y defensa y Seguridad Social obligatoria (6,9 %).

En el extremo contrario, las personas asalariadas de Hostelería tuvieron la ganancia media más baja, con 
16.985,78 euros, seguida de Otros Servicios con 19.751,59 euros de salario medio anual (ambas activi-
dades altamente feminizadas); estas cifras fueron inferiores un 39,4 % y un 29,6 % inferiores a la media.

Además, en todas las actividades económicas en las que la representación muestral femenina es significa-
tiva, las mujeres tuvieron un salario inferior al de los hombres.

Los trabajadores de los sectores financieros y de seguros perciben de media al año casi 11.400 euros más 
que las mujeres que trabajan en estos sectores.
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Otros sectores donde la diferencia de salario es también muy notable son los de suministro de energía 
eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado en el que los hombres ganan de media anual 9.539,75 más 
que las mujeres; actividades sanitarias y de servicios, donde los hombres perciben 9.118,81 más que las 
mujeres de media anual, y actividades profesionales, científicas y técnicas, en el que los hombres cobran 
8.477,98 euros más que las mujeres.

El salario medio anual de las mujeres más bajo se encuentran en hostelería con 15.676,28 euros; tan sólo 
556,28 euros al año por encima del SMI de ese momento (15.120 euros), y más de tres veces inferior al 
que ganan de media en el sector de suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado, en el 
que el salario medio de las mujeres es de 47.681,37 euros.

El segundo salario medio anual más bajo de las mujeres lo encontramos en actividades administrativas y 
servicios auxiliares con 16.766,78 euros. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Estructura Salarial. INE

La casilla marcada con asterisco (*) indica que el número de observaciones muestrales está comprendido entre 100 y 500, por lo 
que la cifra está sujeta a gran variabilidad. El dato no está disponible para observaciones muestrales inferiores a 100.
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Las brechas salariales se producen en todos los sectores de actividad. 

Dos sectores de actividad presentan brechas negativas, brechas salariales a favor de las mujeres: las in-
dustrias extractivas, con un saldo a favor de las mujeres del 19,79 % del salario, y transporte y almacena-
miento, con una brecha a favor de las trabajadoras muy pequeña, del 1,89 %.

En el resto de sectores la brecha en contra de las mujeres va desde las más altas del 27,19 % en activida-
des administrativas y servicios auxiliares, seguida de la brecha en otros servicios con un 24,25 %, activida-
des sanitarias y de servicios sociales, con 23,80 %, y actividades profesionales, científicas y técnicas con 
22,83 %, a las más bajas, como en construcción con un 0,64 %, o educación con un 5,56 %.
Solo 6 sectores tienen una brecha inferior a la media del 15,74 %, en 11 se supera la media y solo en 2 la 
brecha es negativa.

La brecha desciende en casi todos los sectores (11) con excepción de seis, en los que la brecha crece en 
mayor o menor medida: “suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado” aumenta 2,85 
puntos, “suministro de agua, actividades de saneamiento, gestión de residuos y descontaminación” + 2,2 
puntos, “construcción” + 4,39 puntos, pasando de una brecha negativa a una positiva, “información y 
comunicaciones” + 0,04 puntos, “actividades administrativas y servicios auxiliares” + 0,5 puntos, y “acti-
vidades sanitarias y de servicios sociales” + 0,12 puntos, y se mantiene en “hostelería” siendo la misma 
que en 2022,  16,18 %.

  

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Estructura Salarial. INE
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Brecha salarial y ocupación

La ocupación es una de las variables más importantes del nivel salarial y las desigualdades y discrimina-
ciones, un factor de gran relevancia en la brecha salarial entre mujeres y hombres.

Destaca la cuantía del salario medio del grupo de Directores y gerentes, que en 2023 ha sido de un 117,4 
% superior a la del resto de grupos, con una elevada brecha salarial en favor de los hombres de un 18,02 
%, y que lejos de haber descendido respecto a 2022, ha aumentado en 2,74 puntos porcentuales.

Por encima de la media, también estuvieron los salarios de las ocupaciones de los tres grupos principa-
les de “técnicos y profesionales”. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Estructura Salarial. INE

(*) Indica que el número de observaciones muestrales está comprendido entre 100 y 5000, por lo que está sujeta a gran varia-
bilidad. 

(…….) Indica que el dato no está disponible cuando el número de observaciones muestrales es inferior a 100.



INFORME

– 16 –

En el resto de ocupaciones, los salarios medios fueron inferiores al promedio nacional. Las peor remu-
neradas fueron “trabajadores no cualificados en servicios, excepto transportes”, “trabajadores de los 
servicios de restauración y comercio”, y “trabajadores de los servicios de salud y el cuidado de perso-
nas”; ocupaciones altamente feminizadas.

Las ocupaciones con remuneraciones más altas fueron las mismas para mujeres que para hombres; todas 
ellas con brecha salarial en favor de los hombres, la más alta en el grupo de directores y gerentes.

En todas las ocupaciones las mujeres tuvieron un salario medio inferior al de los hombres y en todas 
ellas existe brecha salarial en favor de los hombres.

Las diferencias salariales en relación a las Ocupaciones presentan unas diferencias que van desde el 7,55 
% de quienes desempeñan sus tareas como Personal técnico y profesionales científicos e intelectuales y 
el 25,42 % de Trabajadores cualificados de las industrias manufactureras, excepto operadores de instala-
ciones y máquinas.

Las brechas más acusadas se encuentran en los grupos “Trabajadores cualificados de las industrias manu-
factureras, excepto operadores de instalaciones y máquinas”, con un 25,42 %, “operadores de instalacio-
nes y maquinaria fijas y montadores”, con un 25,13 %, “trabajadores no cualificados en servicios (excepto 
transportes)”, con un 25,10 %, y “trabajadores de los servicios de salud y el cuidado de personas”, con un 
21,46 %, seguidos de “trabajadores de protección y seguridad”, con un 18, 64 %, “directores y gerentes, 
con 18,02 %”, “peones de la agricultura, pesca, construcción, industrias manufactureras y transportes”, 
con 17,95 %.

Las brechas más bajas se encuentran en “técnicos y profesionales científicos e intelectuales de la salud y 
la enseñanza”, con un 7,55 %, y “conductores y operadores de maquinaria móvil” con un 9,88 %.

Las brechas han aumentado en 2023, respecto a 2022 en ocupaciones como la de directores y gerentes, 
pasando de un 15,28 % a un 18,02 %; la que más ha crecido, trabajadores de los servicios de restauración y 
comercio, pasando del 15,18 en 2022 al 15,42 en 2023; trabajadores de protección y seguridad, con 18,24 
% en 2022 y 18,64 % en 2023; trabajadores cualificados de las industrias manufactureras, excepto opera-
dores de instalaciones y máquina, pasando de un 25,11 % al 25,42 %, y peones de la agricultura, pesca, 
construcción, industrias manufactureras y transportes, pasando de 16,80 a un 17,95 %.

En el resto de ocupaciones, las brechas descienden, y respecto del año anterior 2022, las que presentan 
un mayor descenso son: Conductores y operadores de maquinaria móvil (4,09 puntos), Técnicos y profe-
sionales científicos e intelectuales de la salud y la enseñanza (2,26 puntos), Trabajadores cualificados de 
la construcción, excepto operadores de máquinas (1,9 puntos). 

Celebramos las bajadas de la brecha salarial especialmente en aquellas ocupaciones con alta presencia 
de mujeres como son las de técnicos y profesionales científicos e intelectuales de la salud y la ense-
ñanza y en la de trabajadores de los servicios de salud y el cuidado de personas, lamentando, al mismo 
tiempo, que en la ocupación de personas trabajadoras de los servicios de restauración y comercio, en 
los que la presencia de mujeres es muy significativa, haya aumentado. 
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La brecha salarial en las ocupaciones viene marcada por la segregación tanto horizontal como verti-
cal, ya que las mujeres mayoritariamente siguen concentrándose en ocupaciones peor pagadas y peor 
valoradas, pero también por la infravaloración del trabajo femenino ya que aun encontrándose en las 
mismas ocupaciones y con la exigencia de un mismo nivel de formación, siguen cobrando menos.

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Estructura Salarial. INE

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Estructura Salarial. INE
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2. OTROS INDICADORES DE LA BRECHA SALARIAL TENIENDO EN CUENTA LA 
ENCUESTA CUATRIENAL DE 2024 (CON DATOS HASTA 2022)

Brecha salarial y relaciones laborales 

En marzo de 2019 se modificó el artículo 28 del Estatuto de los Trabajadores. La gran novedad de esta 
nueva redacción es la definición de trabajo de igual valor, pero además incluyó la obligación de que todas 
las empresas españolas tienen que realizar anualmente un registro salarial:

Artículo 28. Igualdad de remuneración por razón de sexo. 

1. El empresario está obligado a pagar por la prestación de un trabajo de igual 
valor la misma retribución, satisfecha directa o indirectamente, y cualquiera que 
sea la naturaleza de la misma, salarial o extrasalarial, sin que pueda producirse 
discriminación alguna por razón de sexo en ninguno de los elementos o condi-
ciones de aquella. Un trabajo tendrá igual valor que otro cuando la naturaleza de 
las funciones o tareas efectivamente encomendadas, las condiciones educativas, 
profesionales o de formación exigidas para su ejercicio, los factores estrictamente 
relacionados con su desempeño y las condiciones laborales en las que dichas acti-
vidades se llevan a cabo en realidad sean equivalentes. 

2. El empresario está obligado a llevar un registro con los valores medios de los sa-
larios, los complementos salariales y las percepciones extrasalariales de su planti-
lla, desagregados por sexo y distribuidos por grupos profesionales, categorías pro-
fesionales o puestos de trabajo iguales o de igual valor. Las personas trabajadoras 
tienen derecho a acceder, a través de la representación legal de los trabajadores en 
la empresa, al registro salarial de su empresa.

En abril de 2021 entraba en vigor el Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de Igualdad Retributiva 
entre mujeres y hombres, fruto del diálogo social. Esta norma obliga a incluir en todos los convenios co-
lectivos sistemas de valoración de puestos de acuerdo al artículo 28 del Estatuto de los Trabajadores y a 
su posterior desarrollo en el mencionado real decreto. Y las empresas con Plan de Igualdad están obligas 
a contar con una auditoría retributiva. 

Es difícil analizar los avances que se han producido desde la fecha en que debía implementarse la norma 
en cuanto al grado de cumplimiento de las empresas para eliminar la discriminación salarial. El Registro 
y depósito de convenios colectivos (REGCON) recoge convenios de todos los ámbitos, planes de igualdad 
acordados y no acordados, pero es necesario que se explote la información en materia retributiva para 
poder analizar con mayor rigor como avanza la implementación de las medidas que persiguen eliminar la 
infravaloración del trabajo de las mujeres. 

Brecha salarial y tamaño de la empresa 

Teniendo en cuenta la Encuesta cuatrienal de estructura salarial, el tamaño de la empresa influye de ma-
nera directa en las discriminaciones salariales. Las trabajadoras en las empresas medianas y pequeñas, 
aquellas que tienen menos de cincuenta personas trabajadoras, perciben salarios muy por debajo de me-
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dia nacional, soportando una elevada brecha de 23,16 % en relación a los hombres y el 23,72 % respecto 
al salario medio de todas las trabajadoras españolas. 

Por el contrario, en las empresas de doscientas o más personas la brecha salarial desciende ligeramente 
por debajo de la brecha media para todas las empresas y es en esas empresas donde las mujeres perciben 
los salarios más altos, un 20,12 % del salario medio para todas las mujeres.

Fuente: Elaboración propia a partir de la EES Cuatrienal 2024

 Fuente: Elaboración propia a partir de la EES Cuatrienal 2018-2024

Si comparamos las diferencias salariales por tamaño de empresa con la anterior Encuesta de Estructura 
Salarial Cuatrienal de 2018, donde más se ha reducido la brecha salarial es en la pequeña y mediana em-
presa, aquellas que no llegan a cincuenta personas trabajadoras, donde en cuatro años descendió 4,21 
puntos porcentuales. Más modesta es la reducción de la brecha en las empresas de más de doscientas 
personas trabajadoras, donde se redujo 3,26 puntos.



INFORME

– 20 –

Brecha salarial y composición del salario bruto mensual

Si analizamos cada uno de los componentes del salario mensual nos permite identificar de manera por-
menorizada qué parte de la brecha salarial corresponde a qué conceptos retributivos para conocer dónde 
radican las discriminaciones salariales hacia las mujeres. 

A partir de la Encuesta de Estructura Salarial Cuatrienal (2024) que analiza los salarios de 2022 desagrega-
dos por sexo hemos revisado las brechas que se producen y los diez conceptos que analiza dicha encuesta 
oficial cuando desgrana la composición del salario bruto mensual.

Dos de los aspectos analizados, la Seguridad Social a cargo de la persona trabajadora y las retenciones 
del Impuesto de Retenciones de las Personas Físicas (IRPF), no son discriminatorios en origen ya que es-
tán vinculados a las cantidades que se perciben. Sin embargo, las cotizaciones a la Seguridad Social van 
a tener repercusión directa sobre toda la protección social: desempleo, incapacidad laboral, pensiones y 
cualquier derecho que su percepción esté vinculada a las cotizaciones. La protección social de las mujeres 
mengua respecto a los hombres al percibir remuneraciones salariales más bajas. 

Los otros aspectos arrojan una realidad que conocíamos, siendo importante la brecha salarial en concep-
tos como salario base (13,38 %),  la brecha salarial se duplica en los complementos, en todo tipo de com-
plementos: en los vinculados a la nocturnidad, turnicidad o trabajo en fin de semana, que en este caso la 
brecha salarial se sitúa en torno al 22 %. Complementos estos últimos que dificultan en buena medida la 
conciliación de la vida laboral, familiar y personal. Y que en mayor medida son disfrutados por hombres 
que delegan o pueden delegar en mujeres los cuidados familiares. Las mujeres optan en menor medida 
que los hombres a este tipo de complementos. En este caso, el de los complementos, podemos decir que 
la discriminación salarial tiene su origen en los cuidados familiares. No solamente el ejercicio de esos cui-
dados, sino que la posibilidad de llegar a ejercerlos disuade a los empresarios de contratar mujeres para 
puestos de trabajo que necesiten gran disponibilidad. 

Las pagas extraordinarias alcanzan una brecha salarial del 32,75 % al estar vinculadas a la percepción sa-
larial de todas o parte del resto de retribuciones y no cotizan (porque se ha cotizado por la totalidad del 
salario todo el año) aunque si pagan IRPF. 

La retribución afectada por una altísima brecha salarial son las horas extraordinarias que alcanzan una 
diferencia del 69,21 %. En este caso ocurre lo mismo que lo analizado en relación a los complementos de 
disponibilidad a favor de la empresa.
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  Fuente: Elaboración propia a partir de la EES Cuatrienal 2024

Brecha salarial, edad y nivel de estudios

Las mujeres que permanecen en el empleo pasados los 65 años presentan una elevadísima brecha salarial, 
que aumentó en 2022 respecto de 2021, situándose en el 28,57%. También han aumentado las brechas en 
los grupos de edad de 35-39 y 40-44 respecto al año anterior. 
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Las mujeres que permanecen en el empleo pasados los sesenta y cinco años en un porcentaje elevado, 
se trata de mujeres que deben permanecer en el mercado de trabajo debido a falta de cotizaciones por 
interrupciones en su vida laboral para dedicarse a los cuidados, mientras que un grupo pequeño de 
mujeres y un amplio porcentaje de hombres continúan en el empleo asalariado desempeñando tareas 
en sectores como la educación, las entidades financieras o la sanidad.

La brecha salarial por tramos de edad más baja se sitúa en el tramo de edad de 25 a 29 años, brecha 
que además ha descendido muy significativamente respecto del año anterior, pasando del 13,01 % al 
9,81 % en 2022. 

Por nivel de estudios los extremos son ocupados con la brecha más elevada (29,89 %) en el grupo de 
personas que han cursado enseñanzas de formación profesional y similares. Ello es debido a las op-
ciones que cursan las mujeres directamente vinculadas a sectores de actividad y ocupaciones que son 
infravaloradas. Seguida de la brecha (29,47%) de quienes solo cursaron Educación Primaria.

En el extremo opuesto con la brecha salarial más baja (17,23 %) a pesar de ser elevada, se encuentra 
en el grupo de personas trabajadoras que han cursado licenciaturas y doctorados.
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Brecha salarial, control de empresa y tipo de mercado

El acceso al empleo en una empresa de control público se realiza en un alto porcentaje con procedi-
mientos subjetivos, aunque no así la promoción. Es por ello que las brechas salariales evidencian que 
aquellas mujeres que trabajan en empresas públicas ven reducida la brecha salarial casi a la mitad de 
la media (8,12 %), mientras que en la empresa privada esa diferencia se dispara hasta el 23,48 %. Y 
aumenta hasta el 37,35 % en relación a las trabajadoras de la empresa privada.

En relación al último dato comparable del que disponemos, que proviene de la Encuesta de Estructu-
ra Salarial Cuatrienal de 2018, en puntos porcentuales las brechas han descendido 4,22 puntos en el 
sector público y 1,63 puntos en el ámbito privado.
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Los salarios de mujeres y hombres y en consecuencia las brechas salariales también guardan rela-
ción con el destino de la producción de las empresas. 

Los salarios más bajos para ambos sexos los encontramos cuando el destino de la producción es el 
mercado local y regional y también las diferencias son menores (11,07 %).

Los salarios son algo más elevados de la media cuando el destino de los productos es el ámbito na-
cional, en menor medida para las mujeres y por ello aumenta la brecha hasta el 19,23 %. Mayores 
retribuciones perciben las mujeres en empresas cuyos productos están destinados al mercado mundial 
pero aún son mayores los salarios que reciben los hombres, dándose una brecha salarial del 13,74 %.
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Si comparamos las brechas salariales de 2022 con las de 2018 vemos que se han reducido para todas 
las empresas en relación al destino de su producción. La mayor reducción se ha dado en el Mercado 
Nacional y la menor reducción en las empresas cuyo cliente está en la Unión Europea.  

3. LA DIRECTIVA (UE) 2023 / 970 DE TRANSPARENCIA RETRIBUTIVA Y SU 
IMPACTO EN LA IGUALDAD SALARIAL

La Directiva (UE) 2023/970 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de mayo de 2023, tiene por 
objeto reforzar la aplicación del principio de igualdad de retribución entre mujeres y hombres por un 
mismo trabajo o por un trabajo de igual valor, mediante medidas de transparencia retributiva y me-
canismos eficaces de cumplimiento. Conforme a su artículo 34, los Estados miembros deberán traspo-
nerla a sus ordenamientos jurídicos nacionales antes del 7 de junio de 2026.

Si bien el ordenamiento jurídico español cuenta ya con instrumentos relevantes en materia de igual-
dad retributiva —artículo 28 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 902/2020—, desde UGT 
consideramos que la trasposición debe suponer un refuerzo efectivo de los derechos individuales y 
colectivos, así como de los mecanismos de control, reparación y sanción frente a la discriminación 
salarial. En particular, consideramos prioritario que la trasposición estatal incorpore de forma expresa 
los siguientes elementos:

• En primer lugar, el derecho a la transparencia retributiva con carácter previo al em-
pleo, recogido en el artículo 5 de la Directiva, garantizando que las personas can-
didatas conozcan la retribución inicial o la banda salarial del puesto y el convenio 
colectivo aplicable, así como la prohibición de solicitar información sobre el historial 
salarial previo.

• En segundo lugar, la obligación empresarial de hacer accesibles los criterios de fi-
jación y progresión retributiva, prevista en el artículo 6, garantizando que dichos 
criterios sean objetivos y neutros respecto al género y que la información sea com-
prensible y fácilmente accesible para la plantilla.

• En tercer lugar, el derecho individual de información retributiva, regulado en el artí-
culo 7, que reconoce a las personas trabajadoras el derecho a recibir por escrito in-
formación sobre su retribución individual y los niveles retributivos medios desglosa-
dos por sexo para trabajos iguales o de igual valor, con plazos máximos de respuesta 
y prohibición de cláusulas de confidencialidad salarial.

Asimismo, resulta imprescindible adaptar la normativa estatal a las exigencias del artículo 9 de la 
Directiva en materia de información sobre la brecha retributiva de género, ampliando los contenidos 
actualmente exigidos para incluir brecha media y mediana, componentes complementarios o variables 
y distribución por cuartiles salariales, y garantizando su comunicación a la representación legal de las 
personas trabajadoras y a la autoridad competente.
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Desde UGT se considera igualmente esencial reforzar los mecanismos de evaluación retributiva con-
junta y corrección de desigualdades previstos en el artículo 10, cuando existan diferencias no justi-
ficadas superiores al 5 %, asegurando la participación sindical y la adopción de medidas correctoras 
efectivas.

Por último, la trasposición debe garantizar un marco reforzado de tutela y cumplimiento, incorporan-
do: el derecho a una indemnización íntegra y sin límites (art. 16), la inversión de la carga de la prueba 
en caso de incumplimiento de las obligaciones de transparencia (art. 18), un régimen sancionador 
efectivo y disuasorio, con consecuencias en la contratación pública (arts. 23 y 24), y un sistema de 
seguimiento y coordinación institucional en el que participen inspección de trabajo, organismos de 
igualdad e interlocutores sociales (arts. 28 y 29).

La correcta y ambiciosa trasposición de esta Directiva constituye una oportunidad clave para avanzar 
de forma real en la eliminación de la brecha salarial de género, reforzando el papel de la negociación 
colectiva y la acción sindical como instrumentos fundamentales para garantizar la igualdad retributiva.
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CONCLUSIONES

Principales resultados de la Encuesta de Estructura Salarial publicada en 2025, correspondientes a 
2023:

• La brecha salarial entre mujeres y hombres aunque sigue siendo elevada, continúa 
descendiendo los últimos años. Los datos que facilita el INE a través de la Encuesta 
de Estructura Salarial Cuatrienal con datos de 2023 reflejan que la brecha salarial en 
el ámbito estatal en ese año (último dato desagregado por sexo) se sitúa en 15,74 % 
lo que supone 1,35 puntos más baja que en 2022.

• Las mujeres con salarios más altos trabajan en Euskadi y su salario medio bruto anual 
es de 31.038,84 euros mientras que los hombres reciben 4.561,61 euros más al año, 
esto es, un salario medio de 35.600,45 euros. Así, nos encontramos con una brecha 
salarial en 2023 de 12,81 %, frente a la brecha de 16,47 % en 2022, un descenso de 
3,66 puntos. Siendo Euskadi la segunda comunidad autónoma en las que más ha 
disminuido la brecha solo después de La Rioja, en la que ha disminuido 5,08 puntos.

• El descenso de la brecha salarial se debe a dos factores fundamentales, el primero 
y de un peso constatado han sido las sucesivas subidas del Salario Mínimo Inter-
profesional desde 2019, que respondían a las insistentes reivindicaciones de UGT. 
Las subidas continuadas del SMI han traído aparejados sucesivos descensos de las 
diferencias salariales. El segundo factor más difícil de analizar, pero sin duda de gran 
trascendencia es la aplicación de la normativa en materia de igualdad entre mujeres 
y hombres, tanto en lo referente a Planes de Igualdad como a Igualdad Retributiva, 
como en lo referente a los trabajos de igual valor recogido en el artículo 28 del Esta-
tuto de los Trabajadores.

• Por CC.AA., en 2023, la brecha salarial entre mujeres y hombres más elevada en 
euros se produce en Navarra con un 20,68 %, y en el Principado de Asturias con un 
20,06 %; las dos únicas brechas que superan el 20 %, seguidas de Murcia y Aragón, 
autonomías que superan el 19 %, muy por encima de la media nacional que ha des-
cendido hasta el 15,74 %.

La brecha salarial más baja se encuentra en Canarias e Islas Baleares, con 4,73 % y 
8,68 %, respectivamente.

La brecha ha descendido respecto de 2022 en casi todas las Comunidades Autóno-
mas, con excepción de Asturias, Baleares, Canarias, Extremadura y Navarra, en las 
que ha aumentado.

Las mujeres con salarios más bajos están en Extremadura donde reciben en salario 
bruto anual 22.181,88 euros de media, mientras que los hombres en esta Comunidad 
Autónoma perciben 25.179,79 euros al año. 

La Encuesta de este año 2023 no ofrece datos de las Ciudades de Ceuta y Melilla. 
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• A pesar de este importante avance en la reducción de la brecha salarial las mujeres 
siguen situándose como perceptoras de los salarios más bajos. El 25,78 % de las mu-
jeres con empleo, una de cada cuatro, recibieron como máximo el SMI, que en 2.023 
fueron 1.080 euros brutos anuales. En el caso de los hombres, fueron el 11,64 % los 
que cobraron como máximo al mes esa cuantía, uno de cada nueve. La diferencia es 
importantísima. 

• La subida del SMI sobre salario bruto y no sobre salario base lleva a la congelación 
salarial de la población trabajadora más pobre, mayoritariamente mujeres. UGT de-
manda que se modifique la norma que permite la absorción y compensación de los 
complementos salariales en las subidas del SMI. En concreto el artículo 26.5. del Es-
tatuto de los Trabajadores y su reflejo en los sucesivos acuerdos de SMI, y celebra el 
anuncio por parte del Gobierno de acometer dicha modificación.

• Persiste el trabajo a tiempo parcial como factor decisivo en la discriminación sala-
rial hacia las mujeres. La brecha en la jornada a tiempo parcial es de 10,96 puntos, 
produciéndose además un incremento de 0,89 puntos en 2023, respecto de 2022. 

Solo un 9,41 % de las mujeres optaron por este tipo de jornada en 2023 de forma 
voluntaria, y el 72,88 % de mujeres frente a 27,12 % de hombres trabajan a tiempo 
parcial por ser esta la única opción que han encontrado para poder trabajar. 

Por otra parte y respecto al motivo de la jornada a tiempo parcial por razones de 
cuidado, como el cuidado de niños o de adultos enfermos, incapacitados o mayores, 
se observa también una gran diferencia entre mujeres y hombres (un 93,43 % de mu-
jeres frente al 6,57 % de hombres), datos que reflejan cómo los roles de cuidados se 
siguen reproduciendo y son asumidos mayoritariamente por mujeres. 
Desde UGT Euskadi seguimos reivindicando la revisión del uso excesivo del contrato 
a tiempo parcial que penaliza a casi dos millones de mujeres en España a vivir de 
manera precaria y envejecer, en un porcentaje elevado, en condiciones de pobreza.

• En todas las actividades económicas en las que la representación muestral femeni-
na es significativa, las mujeres tuvieron un salario inferior al de los hombres. En los 
sectores financieros y de seguros, los hombres percibieron de media en 2023 casi 
11.400 euros más que las mujeres. El salario medio anual de las mujeres más bajo 
se encuentran en hostelería con 15.676,28 euros; tan sólo 556,28 euros al año por 
encima del SMI (15.120 euros). 

Todos los sectores, con excepción de las industrias extractivas, y transporte y almace-
namiento, donde la presencia de mujeres es baja, presentan un brecha salarial que va 
desde  las más altas del 27,19 % en actividades administrativas y servicios auxiliares, 
seguida de la brecha en otros servicios con un 24,25 %, actividades sanitarias y de 
servicios sociales, con 23,80 %, y actividades profesionales, científicas y técnicas con 
22,83 %, a las más bajas, como en construcción con un 0,64 %, o educación con un 
5,56 %.
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La brecha desciende en casi todos los sectores (en 11) con excepción de 6, en los que 
la brecha crece en mayor o menor medida y se mantiene sin variación en 1.

• En todas las ocupaciones las mujeres tuvieron un salario medio inferior al de los 
hombres y en todas ellas existe brecha salarial en favor de los hombres.

Las diferencias salariales en relación a las Ocupaciones presentan unas diferencias 
que van desde el 25,42 % de Trabajadores cualificados de las industrias manufactu-
reras, excepto operadores de instalaciones y máquinas hasta el 7,55 % de quienes 
desempeñan sus tareas como Personal técnico, y profesionales científicos e intelec-
tuales.

Las brechas han aumentado en 2023, respecto de 2022 en ocupaciones como la de 
directores y gerentes, pasando de un 15,28 % a un 18,02 %; la que más ha crecido, 
trabajadores de los servicios de restauración y comercio, pasando del 15,18 % en 
2022 al 15,42 % en 2023, trabajadores de protección y seguridad, con 18,24 % en 
2022 y 18,64 % en 2023, trabajadores cualificados de las industrias manufactureras, 
excepto operadores de instalaciones y máquina, pasando de un 25,11 % al 25,42 %, y 
peones de la agricultura, pesca, construcción, industrias manufactureras y transpor-
tes, pasando de 16,80 a un 17,95 %.

En el resto de ocupaciones, las brechas descienden, y respecto del año anterior 2022, 
las que presentan un mayor descenso son: Conductores y operadores de maquinaria 
móvil (4,09 puntos), Técnicos y profesionales científicos e intelectuales de la salud 
y la enseñanza (2,26 puntos), Trabajadores cualificados de la construcción, excepto 
operadores de máquinas (1,9). 

Teniendo en cuenta los datos de la encuesta cuatrienal publicada en 2024 con datos hasta 2022, en 
la que se recogen otros indicadores de brecha salarial:

• El tamaño de la empresa influye de manera directa en las discriminaciones salariales. 
Las trabajadoras en las empresas medianas y pequeñas, aquellas que tienen menos 
de cincuenta personas trabajadoras, perciben salarios muy por debajo de media 
nacional, soportando una elevada brecha de 23,16 % en relación a los hombres y el 
23,72 % respecto al salario medio de todas las trabajadoras españolas. 

• A partir de la Encuesta de Estructura Salarial Cuatrienal (2024) que analiza los sa-
larios de 2022 desagregados por sexo hemos revisado las brechas que se producen 
y revisamos los diez conceptos que analiza dicha encuesta oficial cuando desgrana 
la composición del salario bruto mensual. Siendo importante la brecha salarial en 
conceptos como salario base (13,38 %), salario neto (14,83 %), salario ordinario 
(16,36 %), salario bruto (16,72 %), la brecha salarial se duplica en los complemen-
tos, en todo tipo de complementos, tanto en los vinculados a la nocturnidad, tur-
nicidad o trabajo en fin de semana que en este caso la brecha salarial se sitúa en 
torno al veintidós por ciento. 
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• La infravaloración del trabajo femenino es una de las principales causas de la bre-
cha y discriminación salarial entre mujeres y hombres, pero también lo es la de los 
cuidados familiares. No solamente el ejercicio de esos cuidados, si no que la posibili-
dad de llegar a ejercerlos disuade a los empresarios de contratar mujeres para pues-
tos de trabajo que necesiten gran disponibilidad. Hay que señalar una salvedad, los 
trabajos con alta presencia de mujeres que su dinámica de trabajo obliga a realizar 
turnos, trabajar de noche y fines de semana, son las trabajadoras de la salud y traba-
jadoras de los cuidados de personas. De ahí que en algunas Comunidades Autóno-
mas la diferencia se incline a favor de las mujeres al percibir estos complementos. 

• Si analizamos cada uno de los componentes del salario mensual nos permite iden-
tificar de manera pormenorizada qué parte de la brecha salarial corresponde a qué 
conceptos retributivos para conocer dónde radican las discriminaciones salariales 
hacia las mujeres. 

En salario base, la media estatal es del 13,38 %, con un amplio abanico de diferencias 
que van desde el 1,3 % en las ciudades de Ceuta y Melilla al 22,61 % en La Rioja. El 
salario bruto con una brecha media a nivel estatal de 16,72 %, 3,34 puntos superior 
al salario base. En salario bruto la brecha se alza hasta el 20,62 % en Aragón y des-
ciende hasta el 4,95 % en Canarias. En complementos salariales, la media se sitúa en 
el 22,1 % a nivel estatal, el 3,83 % en Canarias el porcentaje más bajo y el 31,66 % en 
Cataluña.

Respecto a los datos en Euskadi, comparando con la brecha estatal:

- salario base: la brecha estatal se sitúa en 13,38 % y en Euskadi en 11,54 %

- complementos salariales: brecha estatal 22,10 %, Euskadi 21,13 % 

- complementos salariales por nocturnidad, turnicidad o trabajo durante el 
fin de semana: brecha estatal 21,73 %, Euskadi 49,93 %

- pagos por horas extraordinarias: brecha media estatal 69,21 %, Euskadi 
78,41 %

- pagas extraordinarias: brecha media estatal 32,75 %, Euskadi 40,97 %
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REIVINDICACIONES

• En primer lugar, reivindicamos el cumplimiento del artículo 28 del Estatuto de los 
Trabajadores, sobre trabajos de igual valor, que persigue corregir la infravaloración 
del trabajo de las mujeres, así como el traslado de las normas recogidas de los Reales 
Decretos de Igualdad Retributiva y de Planes de Igualdad a todas las empresas.

• Exigimos que la Seguridad Social facilite información sobre las reducciones de jor-
nada por cuidados de hijos e hijas y otros familiares, en términos económicos y que 
esta información sea recogida posteriormente en la Encuesta de Estructura Salarial 
para saber realmente el peso que tienen económico de los cuidados en los salarios. 

• Seguimos reivindicando la revisión del uso excesivo del contrato a tiempo parcial 
que penaliza a casi dos millones de mujeres en el estado a vivir de manera precaria 
y envejecer, en un porcentaje elevado, en condiciones de pobreza.

• Demandamos que se modifique la norma que permite la absorción y compensación 
de los complementos salariales en las subidas del SMI. Este hecho genera que todas 
las mujeres que cobran el SMI, lleven años con el salario congelado. En concreto el 
artículo 26 del Estatuto de los Trabajadores y que esa modificación sea recogida en 
los sucesivos acuerdos de SMI. Celebramos que desde el Ministerio de Trabajo se 
hayan iniciado ya los trámites en el Diálogo Social para acometer dicha modificación, 
así como para transponer la Directiva (UE) 2022/2041 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 19 de octubre de 2022 sobre unos salarios mínimos adecuados en la 
Unión Europea.

• Igualmente reclamamos al Ministerio de Trabajo y Ministerio de Igualdad que consti-
tuya una mesa Diálogo Social para transponer Directiva (UE) 2023/970 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo de 10 de mayo de 2023 por la que se refuerza la aplicación 
del principio de igualdad de retribución entre hombres y mujeres por un mismo 
trabajo o un trabajo de igual valor a través de medidas de transparencia retribu-
tiva y de mecanismos para su cumplimiento. Ahora exigimos que se convoquen las 
mesas de diálogo social para transponer a nuestra normativa nacional todas las no-
vedades introducidas para alcanzar la transparencia salarial en todas las empresas 
que permitirán avanzar hacia la discriminación salarial hacia las mujeres. 

• Reivindicamos planes de actuación de la Inspección de Trabajo en materia de igual-
dad retributiva entre mujeres y hombres, para que actúen de oficio en aquellas 
situaciones donde se infravalora el trabajo de las mujeres. Para ello son necesarios 
criterios claros sobre registros retributivos, valoración de puestos de trabajo y audi-
torías retributivas.

• También pedimos al Ministerio de Trabajo que lleve a cabo la explotación del Regis-
tro y Depósito de Convenios Colectivos, Acuerdos Colectivos de Trabajo y Planes de 
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Igualdad, en lo referente a igualdad retributiva: registros salariales, valoraciones de 
puesto de trabajo con perspectiva de género y auditorías retributivas, para conocer 
la cantidad y la calidad de la implementación de las herramientas para eliminar las 
discriminaciones salariales hacia las mujeres, así como una evaluación de resultados 
de los primeros cuatro años de aplicación de la normativa sobre planes de igualdad 
e igualdad retributiva para abordar las posibles modificaciones legales y reglamen-
tarias necesarias con el fin de lograr la efectividad de las normas para el logro real 
de la igualdad salarial entre mujeres y hombres.

• Reiteramos, además, nuestro compromiso por la eliminación las posibles discrimi-
naciones por razón de género en las retribuciones, y para ello solicitamos a la Admi-
nistración competente estadísticas que analicen la ocupación y el nivel de estudios 
desagregados por sexo y edad para analizar con mayor precisión qué sucede con las 
mujeres jóvenes que a pesar de sus niveles de formación académica, perciben sala-
rios inferiores a los hombres de su misma edad. 


